
                       JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                      Bogotá D. C.,  27 de septiembre de 2021 
  

  
Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  
Radicado 2021-00578 
  

  

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  
  

1. Adecuar el memorial poder el cual debe ser otorgado para obtener la 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO y no el Divorcio 

de Matrimonio Civil como se indica en el poder allegado, obsérvese que el vínculo 

contraído por los cónyuges fue por los ritos del matrimonio católico.  
  

2. De conformidad a lo anterior, adecuar las pretensiones de la demanda.  
  

3. Manifestar con precisión la fecha desde la cual se encuentran separados los 

cónyuges.  
  

4. Indicar el correo electrónico de la demandada dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
  

5. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

  

NOTIFÍQUESE,   
  

        
  

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

  JUEZ 

  
ER 

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


